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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
f atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lby dk 3 DB Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMF. DE MEXCLIACA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

XiCXa-K OKTO.

PRECIOS DE
ExV LÁ CAPITA!.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . . 34 »
Por seis id. . . 64 »
Por un año. . . 120 >

Xúinero he

SUSCRICION.
FUERA.

Por un mes. . . 16 reales
Por tres id. . . 44 >
Por seis ii. . . 84 >
Por un año. . . 150 >

elto ] real.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

PEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reiní Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en el Real
Bitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña
María Eulalia.

COMISION PROVINCIAL.
IScslon da T de Diciembre de 1881.

En la ciudad de Logroño, á siete de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno, siendo la hora de las diez de 
la mañana, se reunieron ,bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Iñiguez 
y Martinez.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipa
les de Aldeanueva de Ebro, corres
pondientes á los años económicos de 
1870-71 á 1873-74, ambos inclusive 
y apareciendo aprobadas por la Junta 
municipal antes de la puDlicacion de 
la Real órden de 3 de Enero de 1877, 
se acordó devolverlas al Excmo. Se
ñor Gobernador informando procede 
considerarlas como definitivamente 
aprobadas.

Remitida á informe una instancia 
diri^da al Eterno. Sr. Gobernador 
por D. Julian Naranjo déla Guerra, 
vecino de Alfaro, se acordó evacuarlo 
en los siguientes términos: En la pre
sente solicitud de D. Julian Naranjo, 
Secrçturio (|ue fué del Ayuntamiento 

de Alfaro, se pide el cumplimiento de 
la Real órden de 31 de Marzo último, 
y denuncia á la vez, indicado prue
bas, las defraudación de sumas consi
derables á aquel Municipio; y si lo pri
mero es necesario por tratarse de una 
resolución soberana, es también ne
cesario averiguar la verdad de los he
chos que se denuncian, no solo para 
reintegrar á aquel Ayuntamiento de 
las cantidades que legítimamente le 
puedan corresponder, sino porque 
la moralidad publica está interesada 
en que se depuren estos hechos tan 
graves y por que las resoluciones an
teriormente adoptadas afectan á la 
honra del exponente y de algunas 
otras familias de aquella vecindad. 
Por la primera disposición de dicha 
Real órden, se revocó el acuerdo de la 
Comisión provincial de 8 de Enero de 
1874: manda que inmediatamente ce
se en todos sus efecto.s y para esto 
preciso es conocer æ u 1 acuerdo cuya 
co pia se acompaña y si se llevó á de
bido efecto en parte ó en todo, pues 
si bien este acuerdo fué suspendido 
por el Gobernador en el mismo mes, 
quedó posteriormente aprobado por 
Real órden de 18 de Abril de 1875 y 
no, consta que hubiese sido ejecutado, 
pudiendo decir el Ayuntaniiento de 
Alfaro si se cumplimentó, si ha ce
sado en sus efectos, des'de qué fecha y 
qué resoluciones han sido adoptadas 
por el municipio para en su vista adop
tar V. E. lasque considere de justicia. 
Lasegundadisp» si don de la Real órden 
mencionada maneta proceder con to
da diligencia á la averiguación del 
estado en que en 21 deMarzose halla
ban ios fondos y obras de que se trata 
en el expediente respectivo á causa 
y por consecuencia del acuerdo de la 
Comisión provincial de 8 de Enero de 
1874, cuyos datos solamente se en
cuentran en el Ayuntamiento de Al
faro, áQuien pudiera V. E. servirse re
clamarías pidiendo relación detallada 
de las sumas ingresadas en la Deposi
taría municipal, enladeobraspúblicas 
yen la del Hospital de aquel munici
pio, en papel yenmetáheo, con la de
bida separación, y la.s g istadiS tam
bién por conceptos desde 1de Enero 
de 1874 hasta 1 ."de Abril último, ex
presando á la vez en poder de quien se 
encuentran las cantidades oue consti
tuyen la existencia en papel, así como 
el metálico, y en su vista adoptar 
V. E. aquellas disposiciones que su 
celo le subiera en bien del servicio pú

blico. Manifiesta el Sr. Naranjo ha
llarse complicado en causa formada 
por el delito de estafa de 57.000 rea- 
íes, con suplantación de firma en do
cumento público, asunto del cual no 
aparece que la Comisión provincial 
hubiere tenido conocimiento alguno 
directa ni indirectamente, según verá 
V.’E. por la copia del acuerdo adjun
to, y considera por lo tanto este asun
to ageno á las disposiciones de aquel 
acuerdo que, al cesar en sus efec
tos, no parece que debe comprender 
también dicha causa, que ninguna 
relación tiene con él y sobre lo cual 
seria eonveniente o-ir al Sr. Juez de 
primera instancia de A Ifaroy, al efecto 
pasarle atenta comunicación pregun
tando por el origen de dicha causa cri
minal y el estado en que se encuen
tra actualmente, para ver si en efecto 
procede del acuerdo citado y se debió 
terminar al cesar los efectos de aquel 
ó si por el contrario deben conti
nuarse los procedimientos porque no 
se halle comprendido en la Real ór
den de 31 de Marzo, y en su vis
ta proveerse por V. E. lo que co
rresponda. Respecto á la defraudación 
de 411.847‘31 reales, hecha al muni
cipio de Alfaro, según afirma en la 
súplica el Sr. Naranjo, citando docu
mentos que lo prueban, pudieradescu- 
brirse haciendo un detenido ex imen 
de las cuentas municipales de aquel 
Ayuntamiento, que deben encon
trarse en la Sección correspondiente 
del Gobierno del digno cargo de V. E. 
y de las de obras públicas del mismo 
Ayuntamiento y de iguales años exis- 

' tentes en el archivo uel Municipio, re
clamando al ef ’Cto y uniendo al expe
diente para mayor ilustración un cer
tificado de los documentos que se ci
tan en la solicitud, si del exámen de 
estas cuentas resultasen indicios de 
haberse cometido alguno de estos de
litos ó cualquiera otro correspondien
te, seerun lo dispuesto en el articulo 
83 del Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871, poner al Juzgado de primera 
instancia el tanto de culpa sin perjui
cio de la tramitación de las mismas y 
sin esperar á su finiquito. Aun cuando 
es de suponer que así lo hagan, seria 
de desear que los funcionarios encar
gados de examinar dichas cuentas 
parasen muy especialmente su a eu- 
cion en lo^^ documentos citado.s por el 
Sr. Naran o, sin perjuicio de la de
tención que requiere un asunto tan 
delicado ^ue, no solamente envuelve

reponsabilidades graves por los deh- 
tOxS que se supone cometidos en el ma
nejo délos caudales públicos, sino tam
bién en las ilegalidades llevadas á 
cabo al parecer para la contratación 
de obras de grande importancia que 
podrían acusar fraudes y responsabi
lidades. Conforme con lo que se pi
de por el Sr. Naranjo en el otrosí y 
sin que conste á esta Corporación na
da sobre sustracion de documentos 
públicos, que V.E. puede averiguar 
reclamando antecedentes al dicho 
municipio y á la Secretaria del Go
bierno, considerando de necesidad 
qiie st' tomen algunas precauciones 
al pedir á aquel municipio documentos 
originales relacionados con el expe
diente que ocasionó el acuerdo de 8 de 
Enero de 1874, que, atendida sujimpor- 
tancia, merece la pena deque sean pre
sentados en mano por una comisión 
del mismo municipio, con inventario 
duplicado, único medio de evitar es- 
travios y sustracciones.

Remitidas á informe las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento de 
Torrecilla sobre Alesanco, para la 
adjudicación del remate de corre
duría: Resultando que el Ayunta
miento no ha resuelto en concre
to respecto á las exposiciones pre
sentadas al mismo por Don Silves
tre Cañas y D. José Martinez: Consi
derando que al Ayuntamionto compe
te resolver en primer término la cues
tión, sin perjuicio de los que se crean 
perjudicados, puedan entablar los re
cursos que la ley concede, recursos 
que carecen de objeto Ínterin no haya 
resoluciondel A untamiento, se acor
dó devolverlas diligencias al Excelen
tísimo Sr. Gobernador, informando 
deben devolverse al Alcalde de To
rrecilla sobre Alesanco, para que el 
Ayuntamiento decxda lo que conside
re más justo.

Remitida á informe una instancia 
de D. Perfecto Gonzalez, vecino de 
Baños de rio Tobia, soheitando se 
obligue al Ayuntamiento de Cirueña 
á satisfacer la cantidad de doscieptaa 
cuarenta y siete pesetas cincuenta 
c Ultimes I que fué condenado por sen
tencia del Juzgado municipal por los 
réditos de un censo consignativo que 
¡esa sobre deha Corporación y por 
otra parte al de cuatro pensiones más 
devengadas á razon de cuarenta pe
setas veinte y cinco céntimos -cada 
uno: Considerando que según se des
prende del informe del AyuntamienlQ
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tos de la Beal orden de I.» de Agosto Visto el de existencia dçl
de 1879, se le provea de un certificado hermano, asi como elexpediente i . 
para acreditar-que ha decésar la ex-1 ficativo del que resul 
kpcion del mozo número 7, Estéban padre tiene otro hIP varan casmlo, es 
Lozano Mavoral: Resultando que el aquel pobre: Vistos el ai Vcrüo 9.^so 
artículo lOÓ de la ley derçclutamien- 10 y ■ reglas 1 . 8 . y 10 .del 93 
to vigente determina que el dia en que ley de reclutamien O’^ . . xt 
se ha de celebrar-la declaración de sol- clarar exceptuado del seiv c ' 
dados será el segundo dia;festivo del al relerido mozo y que 
mes de Febrero: Resultando queiel qr- . cion de Reserva quedando s 
tículo 130 de'la misma ley determina cupo del pueblo.
que la entrega en Caja empezará el AnsuSasióo
di 13 de Marzo ó cuándo^ el Gobierno _ onín Ale
lo disponga: Considerando que Dimas N*. 14. MiguchuorenoS . 
Sorzano y Mayoral, hermano de Esté- gó tener -I genárkTy pobre, y fué exceptuado sin
ban, cúmplelos l7 úoo. despues de suer e ’cn el ^emto. No habido ^^i^madJn. Reconocido úAl. No ha
los términos que señala laleyæara el Inixcenciou hiendo presentado dentro del término
ingreso en Caja de los mozos del re- acmxWdeclai^ A finitivo en la recluta de 15 dias que se le concedió: Visto el 
emplazo venidero y de la época de la v que fuese aka defi « - < - 163 déla ley, se acordó no haber
revision de excepciones, ,. s.e acordó disponible. lugar á oir la excepción y que fuese
manifestar álsupl icante que hastades- 4>oa*cra. alta á la recluta.
pues de pasado el mes de Marzo veni- j Clemente Preciado Ruiz. .
dero no le es posible á esta Corpora- j„¿j.¿só én concepto de útil cóndicio- «Jaeastro.
cion proveerle el certificado que inte- ^^^juente. Reconocido y declarado y y 3. Agapíto Miguel Molina. Se 
resa en su exposición. _ I inútil, sé aconlóque fuese ha a en ac- cuenta de una comunicación del

\ista una comumpacion del a pagando á la reserva y alta en su geñor .Inez de primera Instancia del 
esta capita 1, tras ladandoo 1 número 6 ,Pascual Pimllóé partido de- Santo Domingo, déla 'qhe

de Bilbao, en a «irn-«e liase cortan resulte que este mozo se EaUa sufrifi-
que el mozo Felijie Hueto Gn, , Ca.’^aíareína. ' do la pena de quince años de reclu-
ro 41 del sorteo de esta ciudad para el I ., ,. X x, (y; «pœla 1 * v 98 dereemptodelañoactuphawdücoin- n.-S. Estéban AmpW L Ley dÚ-eclutam’iet^^^^
prendido en el de aquella villa liabien- nez. Ingreso en concepto de útil con J - solicitar ásu recono- 
So obtenido el número 219 é ¡tigre- dícionaÍ. Reconocido y declarado m W '*■
sado en Caja con destino á la reserva, pypjp se ï acordó pasara ^á .la reserva
se acordó significar al Alcalde de esta y qqyg fuera alta en activo el numero 7 Areiizana de Abf^o.
capital que, silo tiene por couvenien- Ramon Terrazas Junquera. AiurelCanil Amraiano He
te v cree para ello hay lugar, entable L' I Angel canal Anguiano. Ke
la oportuna competencia, con arreglo Paznengos. . sultando del. te^momo recibido, no
'innnn oefííiJfí-P la Ipv de recluta- r< ;espresela penaá quehasiducondena-

■ N'.".l. Nicolasalganon Somov 1 acordó rogar al Excmo.Sr. Go-
una comunicación'del Juzo'a- Ha. Ingresó én concepto de útil con- jj^pnador, solicice del Señor Juez de

1 j-Ú «instanciadeHuróparticipando dicioñal. Reconocido y declarado in instoncia de Nájera -nuevo tes-
do del. instancia üe-riai opal ucipauao ’se ■ acfifdó pasara á la reserva y .x‘-n ■ ” ’J
haberse seguido caus^crimin^ con .• ■ ■
tra los mozos Gabriel Peréz jMo.ina y •- • ■ ’ • Matute. ■ ....
Zoilo Aldama, pero no contra. Ga- - I • -
briel Perez Nieto, se acordó encargar 
al Alcalde de-San-Vicénte-de la Son-^:. 
sierra, manifieste si existe alguna 
equivocación y si el mozo que aparece 
llamado Gabriel Perez Nieto, es el con
denado por el Juzgado de Haro.

Reemplazo de 1881.

reconoce á favor de D. Perfecto Gon
zalez el crédito cuyo pago se solicita, 
se acordó informar debe ordenarse al 
Ayuntamiento de Cirueña satisfaga 
al recuri-cnte las cantidades que le 
adeuda por el concepto expresado, fir
mando un presupuesto e.xtraordinario 
con arreglo al articulo 143 de la ley 
municipal si en el ordinario no hubiere 
consignación y procurando no dar lu
gar á nuevas reclamaciones.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación en tres de Noviem
bre, se acordó que por la Sección de 
Contabilidad se formen con urgencia 
los pliegos de condiciones económi
cas para subastar los acopios de ma
teriales con destino á la conservación 
de varias carreteras provinciales, de
biendo someter el asunto à la resolu- 
de la Diputación.

Se leyó una comunicación del Exce- 
lentísimóSr. Gobernador, trasladando 
otra del Director general Obras públi
cas, en la que participa haber resuel
to que desde luego la Diputación en
tregue al Ingeniero Jeíe de esta pro
vincia la carretera de Logroño á Zara
goza, mediante acta que deberá remi
tirse para su aprobación. Se acordo 
dar traslado al Ingeniero Jefe de ca

o

rreteras provinciales para que inme 
diatamente lleve á efecto lo resuelto 
por la Dirección general de obras pu- » 
blicas.

La Comisionquedóeuteradadeuna 
comunicación del Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales participando 
haber sido incendiada la choza ó ca
seta que habla en el vivero provin- 

- cial. Se leyó una comunicación del 
;sefior Juez de 1.’ instancia de este 
partido ofr-eçiendo el procedimiento 
jjue se instruve por consecuencia del 
.incendio de la expresada choza, se 
.acordó contestar que. esta Corpora
ción tiene completa confianza en la 
rectitud y celo del Juzgado por lo que 

' renuncia mostrarse parte en el proce
dimiento.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales participando 
■que los gastos para el próximo mes de 
Enero ascenderán próximamente á 
•tres mil pesetas. . . .

Se.acordó admitir en la Casa de Be- 
•. neficencia, guardando turno para^ 

cuando haya cainas vacantes, a Mag
dalena Bermejo, viuda, vecina deSan- 
ta María de ( lameros y á Faustino Ló
pez, su esposa é hijos vecinos, de la al
dea de Pipaona, encargando al Alcal
de- de Ocon remita las partidas de 

Arnedo.
N". 6. Victoriano Ruiz de la Torre 

Pastor. Voluntario, en el Regimiento 
Infantería de León., según certificado 
que se pasó á la Caja, siendo alta para 
activo, y baja elnúfiiero16, xóntouio 
Roldan‘Gomez, que pasa á la recluta.

Xícva ‘de CatsieB’cts.
N". 6. Saturnino Blanco Mato. Vo

luntario en el Regimiento Caballería 
de Numancia. Se acordó pasar á la 
Caja el certificado .siendo alta para 
activo y baja el número 7,. Teodoro 
Saeuz Fernandez, ¡que pasa' á la re
ciura.

• ISes’ceó.

N'’. 4. Enrique Manzanares y 
Manzanares. Ingrese’) en la Ca-a de 

i Málaga, conrdestuio á la recluta, dis-

bautismo de los hijos.
- Se acordó devolver al Alcaide de 

' Camprovin-ei expediente instruido pa
ra ccreditar el estado de demencia en 
que stí encuentra Rosendo Collado y 
.López.-á finde que se amplíe para jus
tificar el estremo de pobreza.

• • Vista una comunicación del Alcal
de de Tobia referente á la no près evita
ción del mozo Pedro Garita Montes, nu
mero 4 del dicho*iuwo Í Málaga, convuesruio a la revi uta. uns- 

■ ‘‘PGá'X Se acordó darcouoc.miento 
ingie.«ocouoert.>OdUie^^ Comandante delude este 
25 üe Oc ubre, se acoido ddi por tei- piOViUCid.

Ortigosa.
N”. 9. Meliton Pérez y Perez. In-

minado el asunto.
Accediendo ú instancia de D. S.mon 

San Martin, vecino dé Muro de Came-
•• ros, y en vista lacoidormidad de los cu v « «* «w * v-- v,.....

..interesados así como lo dispuesto en ' á la recLum. Se adoptó igual
^resó en la ('a a de Pí/H'-evedra con

• - : el arucnlo 116 de la ley de reCiUta- 
' miento, se acordó que el mozo Benig- 

no San Martin y Martinez, num. 3 en 
el reemplazo d'e 1880, declarado in
útil, sea nuevamente reconocido ante 
la ( Omisión provincial d Sevilla.

Se leyó una instancia de .Juan Ma
rín, vecino de Navarrete y padre del 
mozo- Pedro Marín Martínez, a quien 
ha correspondido servir en el Ejército 
‘de Ultramar, rogando ^ue, á losefec-

acuerdo.

<n£)iláiiero de Cameros.
N". 2. Pedro Tejada García. In- 

gresó'en la Caja de 'Córdoba con des
tino ála Zécluta diS])onible. Se adop
tó el mismo acuérdo. -,

Manjarrés.
íí®. 5, Tomás Victoriano jbanez.

BSaro.
N.'* 10. Cesáreo Rioja Mendoza, 

Ingresó en concepto de-útil coiidicio- 
nalmente. Récónoeido' y declarado 
inútil, se acordó pasara á situacióntte 
reserva y qué cubriera su baja el nú- ■ 
mero 31Antonio Vigurí Rubio,

íicatívo del que resulta que si bien el

VillaHn-QiiintanA.-C'w/’O 1.“
N.l” Eustaquio Perez y Perez. Reco

nocido por los Ses. y Fontana y decla
rado útil condicionalmente, sé acordó 
fuese dado altapara activo en este con
cepto.

N.‘’2. Francisco CorcueraCárcamo, 
Reconocido útil. Alta á la recluta.

N. 3. Abdon Perez Garda. Recono
cido útil. Alta á la i^luta.

Villaiiiieva «le Cameros.
N.°6. Agustín Martinez Escriba

no. Alegó mantener á su padre, sexa-

•’ Acailar «tel ri® Alhema, * : ' N.“ 7.. Vicente Ruiz Di^ Ciugia.
. t < *. . -■ 4;Resultando del testimonio,, dq. conde-Ñ." .3 Édriqúc^Oría Arejitló.'í^^n-1 ¿a, Ilállarsé ’sufriendo lá^'dú’íÍÓS y 

diente ele presentación po'r hallarse un día-de prisión mayor: Visto fo-dis- 
enfermo. Se recibió el certificado de puesto en en el art. 97,. regla 2.‘y 98 de 
defunción de dicho mozo.

N." 5. Cesáreo Armas Tobías. In-
a ley de reclutamiento, sé acordó so-

... .. _ . ficitar delExcmo.Sr. Gobernador, que 
gresó en concepto de útil condicional; el expresado mozo’sea talladó y re- 
Reconocido y declarado inútil, se .conocido ante la Comi&ion provincial 
acordó pase á la reserva y que fuese que corresponda según el Estableci- 
al ta en activo el número 8 Canutó, Ji- miento penitenciario eñ que- se en- 
menez Madurga. , cuentre el penado. .. ; '

Cervcs’a del río Ailiama. Murillo de rio'Leza.
N."27. Eusébió Jimenez y Jime- I N.°3. Cipriano Fernandez Larios, 

nez. ingresó en concepto de útiíc’ón- i PenadosegunlestimifBiiTShSchoanos 
dicioñal. Reconocido y declarado inútil» y un dia de prisión mayor. Se adoptó 
se acordó pasara á situación dé reserva’ igual acuerdo que en el-Óaso anterior. 
V fuese alta en activo el número 38, _
Buenaventura Hernández Zapatero. VigMera.

Calahorra. N.®14. Ciríaco Vergés Valda, apa-
. reciendo del testimonio recibido que 

N ." 35. Serapio Lorenzo Benito Fe- p¡¡aLe mozo sufre la pena de cuatro años 
rrer. Ingresó en concepto de útil con- de prisión cor rece i on al, se adopt óigual 
dicionalmeñte. Reconocido y.declara-.Ucuerdo. . 
do inútil, se acordó pasara á la reser- . . ' 
va y que fuese alta en su lugar para , Aleanadre. ' '
activo el número 36, Juan Feliz Eos- .Mejandro QchagaviæRo-

T- I ' dl’iguezl Resultando que dicho, mozo 
condenado á sufrirla pena de un Ingreso en concepto do u&d condicio-1 y un dia do prisión correccional, 

Reconocido -v declarado útil, se . debiendo hallarse ya. en libertad, se 
acordo fuese alta definitiva en la re acordó ordenar al Alcalde requiera á 
cinta disponible. | dicho mozo para que se presente ante 

ante esta Comisión provincial el dia 
quince del corriente.

A Sea I» adre.
N.” 18. Juan Mateo Perez. Recluta 

en GOnC'.’pto de útil condicional. Rey- 
conocido y declarado inútil,, se acordó- 
pasara á la reserva.

Beempldzo ele lSSO.
Alcanmlre.

_ N.°ll. . Francisco Sillero Martinez, 
Ingresó en concepto dé útil.condioio* 
nal. Reconocido y declarado inútil, s0 
aeoídó pasara á.'situación, dé reserva 
y qúé' filete alta en activo"'el número 
20;, Pedro Ladrón Ochoa.

f/S'econc?ï(iràJ<
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PROVINCIA DE LOGROÑO
ESTRADO del precio medio que han tenido en dicha pro vinei:, lós artículos de cènsumçi que a/ continuación se expresan, en eSnés de Junio hltimo.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTiDO.

Alfaro. L . . , .
Arnedo. . . . .. . . ..
Calahorra ..............................
Certera del rio Alhama. .
Har.........................
Logroño.) . . .
Nájkra. . . . . .
Santo Domingo déla Calzada
Torrecilla bn Cameros. .

TOTALES.

PrecBomedio geiteral en la provincia.
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OítAAOS.
• f

«ARBASZOSr.

■S
CAADOS. ■ CA-It AKS. . k - PA

,. DÉ TRISO.

•ÏA.

DECFBADA,.
TfáGO. CEBADA. CENTENO. MAC. ARBOL 

it---- -—,. »•  ---
-- acM j: ' ..VISO...

• AQÜARDIBNTE. CARSBM.^ VACA.

. .j

TCGtíO.

HECrrcSuiTacto. KiXXjOGraEtJKaJCO
■ }• J . . . ■ ; , ____

■ lilTKC». MiHjO<3rH.^3S<O, KXXjOCSt

_ • __

Pis. Cis. Pis. ^Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Cis. 
,IL_______ _

Pis. <Cis: PÜ. C/s. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis,. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis.

•

24-60 
27^93 
24‘57' 
27‘92 
26^2
3P58 
28*35
26^79 
30‘63

1.1*30 
16*67 
12‘25 
18*91 
15*59 
17*09
15 *.5.3 
15*76 
19*81

. »»*1»»

I9*8r 
14*56 
20-72 
» 3) * » » 

» » * » » 
18*28 
18*47 
19*81

r 
» » * » Hï . 

» » * » » 

13*65; ’ 
21*62. i 

. J 
» fi s » 
19*11 
» » * 53 3) 

» » * » » 

ï> » * 3Í »

■ 01*15 
'■ '»»*78 

. . 01*»»
» 33 * » »

’ 01*17 
01*01 
01*04 
»»*95

.01*04

»»*60 ;
»»*60 .

j »»556
C »»‘'6O- 

»»*79
■: »».‘53“
. »»*61-

» » * 64
» » * 69

01*15 
»>‘88

. »>.*87 .
»»*92 
01*31
»■» *96 
» »*99 
01*03 
01*03

»»*28 
»»*18 
» » * 18 
» » *29 
»»*28 
»»‘35 
» » * 19 
»»‘33 
»»*25

01*16
. »»‘87
• »»‘87 

»»*98 
»»*46 
»»‘89 
» » *74 1 
»»*62 1 
»»‘99 1

01*60 
01*44 
01*66 
01 ‘40 
»»*»» 
01*50 
01*30 
01*28 
01*09

01‘54* 
»»*»»’
01*43' . 
»»‘»»
01*28 
01*50
61*30’ 
01*28 
» » ‘ » »

01*80 
01*70 
01*75 
01*7.5

..01*79 
01*75 
01*67 
01*65
02*17

»»*05 
»»*06 
» » ‘04 
»»*06 
» » ‘06 
»»‘06 
»»*09 
»»‘06 
»»*05

»»*»» 
»»*04 
»»*03 
»»*06 
» » * » » 
» » * » » 
»»‘07 
»»*05 
»’» ‘04

248*49 142*91 111 *65 54*38 08*14 05*65 09*14 02*33 07*58 11*27 08*33 16*03 »»*52 » » *29
• 27*61 15*88 18*61 18*12' 01*02) »»*63‘ 01*01 »» *2

»»*26 j
01*41 01*39 01*78 »»*05 »»‘01'

flBccíólifro.

Ptfi. Cents.
LOCALIDADES.

j i TGcio niuximo." 31*58 K^ogroño. .........................

Id. minimo. . . . 24'57 ’ Calahorra. ..... J

A "f~\ 1 Í PrGCio mftximo..CEBADA. . 19*81. Torrecilla en Cameros. .
f Id. minimo. . . . 11*30 Alfnro. .........................'

-- — 1
„5 jno 11 do Julio de 1882. V. B. El Gobernador, 'B'ailco Sa’voaor^EÍJ^efe de la Sección de Fomento, Auíenio 'B'aiSeo neBg'ado.
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la misina por el CApresado Ayunta-

li

blicas de esta provincia, correspon
dientes al próximo año económico de 
lgg2-83.

Comisionar al Sr. Secretario de es
ta Corporación para que, en union del 
Sr. Jefe de la Sección de Fomento de 
esta provincia, procedan á averigua? 
cu' uto se adeuda á los maestros de 
instrucción primaria por todos con
ceptos.

Sesión del dia 23.
Presidencia del Pxcwo. Sr. (dol>er7Mdcr.

No habiéndose reunido el necesario 
número de vocales para poder tomar 
acuerdo, se dio por terminado dacto^

Logroño 12 de Julio de 1882. -V. 
B.”, El Gobernador-presidente, Tadeo 
Salvador. — El Secretario, Roman
Zuazo.

nfiento. ’
Quedar enterada de haber sido nom

brado maestro en propiedad por tras
lación de la escuela de (’irueña, don 
Timoteo Prior; de un oficio del Recto
rado del Distrito en el que se sirve 
manifestar haber dejado en suspenso 
el nombramiento de maestro para la 1 
escuela de Castañares de Rioja, hasta 1 
que la Dirección general del ramo re- 
suelvael recurso de alzada interpues- I 
to por D. Mateo Pineiro, maestro que 
fué de la escuela de dicho pueblo, y 
trasladado en virtud de expediente 
gubernativo á lade Viniegra ele abajo, I 
de otro oficio del Alcalde de Laguni- l 
lia, en el que participa que D. Nar
ciso del Rio, propuesto por la Junta 
local de dicho pueblo para dirigir pro
visionalmente la escuela de Ventas 
Blancas, no posee título alguno que 
le habilite para el desempeño de la 
misma; de otro de la Sra. Directora de 
la Escuela Normal de Maestras,^ en el | 
que invita á esta Corporación a P^'^" 
senciar los exámenes de prueba de 
curso délas alumnas de dicha escuela; 
y de haber hecho uso de la licencia 
concedida á los maestros de escuelas 
públicas con fecha 25 de Abril último 
para asistir al Congreso nacional pe
dagógico, D. Isidoro Salas, D. An
drés Minguez, D. Gregorio Manuel 
Gil, y D. Vicente Romera, maestros 
respectivamente de Santo Domingo, 
Nalda, Navarrete y Alfaro.

Participar al Alcalde de Santurdejo 
que sin demora remita á esta Júntalas 
cuentas y presupuestos que le fueron 
entregauos por el maestro de dicha 
localidad, y que abone al mismo cuan
to se le adeuda de sus haberes.

Sesión del día 13.
PresideTwiadelJ^xciiio. Sr. (gobernador.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó: Pasar á informe del 
Ayuntamiento y Junta local de ^Rin
cón de Soto la exposición de D.’ Ro
sario Olalla, maestra de la escuela pú
blica de niñas de dicho pueblo, en la 
que solicita servir su escuela por me
dio de sustituía.

Trasladar al Alcalde y maestro de 
Ezcaray D. Lamberto Felipe Muñoz, 
el oficio del Rectorado del Distrito, de
fecha 2 del actual.

Ordenar al Alcalde de Ezcaray que 
á la brevedad posible remita copia de 
la concesión hecha por el Ayunta- j 
miento desji presidencia al mesonero 
de dicha localidad de un patio y pozo 
contiguo á la Escuela de niñas, mam- 1 
festando, además, si expresados pat o 
y pozo corresponden al indicado local- 
escuela de niñas.

Devolver al Alcalde de Huércanos, 
para que se rehaga con todas las for
malidades legales. la copia certificada 
del .acta levantada por el Ayunta
miento de dicho pueblo, en la que 
ac.irdó asignar al maestro la cantidad 
de 325 pesetas por el concepto de re
tribuciones. , .

Quedar enterada de la exposición 
promovida por varios individuos de la 
Junta municipal de Huércanos, pi
diendo la nulidad del acta deque se 
hace mérito en el anterior acuerdo.

Nombrar maestro pai a dirigir pro
visionalmente la escuela-de Zorraquin, 
á D. Remigio García.

Cursar al limo. Sr. Rector de este 
Distrito Universitario las propuestas 
unipersonales para proveer en pro
piedad las escuelas anunciadas vacan
tes en el Boletín oficial de 2 de Mayo 
último.

Remitirá informe del Sr. Inspector 
del ramo los presupuestos presentados 
por los maestros de las escuelas pú-

delegicíon de
DE LA 

Provincia de l^ogroño.

deroga toda la legislación anterior so
bre la renta del papel sellado, por cuya 
razón no puede ya entregarse el de 
oficio á algunas Corporaciones ú quie
nes se concedía gratis para sus aten
ciones, en cada año natural, á virtud ; 
de disposiciones anteriores, en cuyo 
cumplimiento aprobó el 15 de Octu
bre último los diferentes presupuestos 
para el corriente año. Enterado S. M. 
y considerando que la redacción del ci
tado articulo 195 no dá lugar ádudas, 
toda vez que revela claramente la 
intención del legislador, que no há 
sido otraque la delimitar el beneficio 
concedido anteriormente, y que ate
niéndose á la letra del artículo sobre 
la palabra <Tribunales,» que lo son 
todos aquellos que ej ercenj urisdiccion, 
se vé que no están comprendidos en él 
los Colegios Notariales ni los Notarios 
de Hacienda; ha tenido ha bien dispo
ner, de conformidad con los dictáme
nes de esa Dirección general, de la de 
lo Contencioso del Estado y de la Sub
secretaría de este Ministerio, que al
canzando solo el beneficio de dicho 
papel á los Tribunales que ejerzan ju
risdicción, dicte V. E. una medida de 
carácter general, dirigida á los Dele
gados de Hacienda, llamándoles la 
atención sobre la inteligencia del pre- 

> citado artículo 195, á finde que reco

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 26 de Mayo 
último, la Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente que V. E. 
elevó á este Ministerio, manifestando
que con arreglo al artículo 195 de la 
nueva Ley del Timbre del Estado, la 
Hacienda pública debe entregar á los 
Tribunales, Juzgados ó funcionarios 
del orden judicial, el Timbre de oficio 
que necesiten para las actuaciones, 
sin perjuicio del reintegro en su caso, 
y que el artículo 199 dé la misma ley

jan, si ya no lo hubiesen hecho, de las 
personas ó Corporaciones que con 
arreglo al mismo no deban usar del 
timbre gratis, el papel de oficio que 
se les hubiese entregado, y exigien
do el reintegro que corresponda en 

rcada caso á razon de diez céntimos 
por pliego que dejen de entregar. De

O13SKl vVA^CORlO MZETEOROXjÓQ-ICO DE UOQ-KO^O.

Oitt BT de Julio de

Ç

'as ’barómetro 
en 

milímetros

>SICROMETRO.

VIEATO.
1

TEUMOiMETROS 
en 

grados centígrado».
kffia ara. 
parada «n 
Bilúaatrs.

LUvia H 

trad.
Ir» aa 21 
grada*.

hitado itl 
cielo.Hume

dad.
Tejtsiou 

leí vapsr.

Mínima'á la sombra, 12‘4.
1'

9m.* 729‘1£7 52 11‘92 N. E. Calma. Termómetro seco, 24‘2—17‘8.

Mínima por irradiación, 10‘4
Despejado.

Máxima al sol, 47‘4.

7‘0 »» 10
-

3 tard. 727‘464 32 11‘40 N. 0. Caima. Termómetro seco, 32'6—20'4.
Idem.

1 • /
Máxima á la aombra, 35‘0.

Î

Kilómetro 81‘300.

Real orden lo digo 4 V. E. para su 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique, en 
este periódico oficial para que llegue 
á noticia de las personas y Corporacio- 
n^s interesadas.
Logroño 19 de Julio de 1882.—El De
legado de Hacienda,—Luis M.* de 
Robles.

ANUNCIO.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue* 
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
ce saber á los contribuyentes que 
comprende pueden presentar re
clamación de agravios en la Se
cretaria del Ayuntamiento, don
de se halla de manifiesto, du
rante los ocho dias siguientes al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial.

Alcaldía de Trevijano 17 de 
Julio de 1882.-Bartolomé Caro.

ií

r
iMxp. de Meaehaca, Abadee, 1, Lofreñe.
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